
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, noviembre veintiséis (26) de 

dos mil veinte (2020).- En la fecha se le informa a la señora Juez, que se 

recibió informe procedente del Instituto  Medicina Legal. Sírvase proveer. 

 

(Original Firmada)  

JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 

Secretario  

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO  

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA  

 

Maicao, noviembre veinticinco (25) de dos mil veinte (2020). 

PROCESO FILIACIÓN Y PETICIÓN DE HERENCIA  

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO 

DEMANDANTE GUSTAVO ADOLFO GÁMEZ DE ARMAS Y OTROS  

DEMANDADO JOSÉ ANTONIO RIPOLL GRANADOS Y OTROS 

RADICACIÓN. 444303184-001-2014-00191-00. 

 

Visto el anterior informe secretarial, se dispone por de este Juzgado poner 

en conocimiento de las partes, el documento remitido por el Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses de la ciudad de Bogotá  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE  

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE MAICAO  

 



Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12  

 

Código de verif icación: 

29804491f6aeca86a8a69ca3d2c9984a8f115af5eb0690cc9a319afac2

891f42  

Documento generado en 25/11/2020 05:34:04 p.m.  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  


